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Art;^uln 1 a JGaa ^l.efN ebli^ariF.s ^a ls Paaln.*^nls, ialas Bs-
^^^+y Carnriss, A los r nint,^ ds^w de an rcmnlgacibn, si ra
e:iao ^;u ae diorsx!ntia ^.,•ea a^s^, tsa antior^e i^aha la proraal-
>^^ár. dl d1G w. 4Ya terinina lr. if.taerci^n de^ la loy en ls^ C^a.
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^t^. 4^ Ls i^braaoia da iar lsyar no axceeao da a4 cum-
P11Yni^a,w. .

^i ^.a i.aa i^rqa xio ^an^n aíeoW e+rt.t•oactivo, ei no di^- .

^^aa to av$*^+u•ia. (GKdigo civil nigente).

^a>al deeretrr rie p6 u'+ ..lbr+l de 1N4^0.-Art. 28. Las Coi^r,ra-
^^ ^^rovíqa;al^ y mueiaik,alne cânnarQn, en pzimer t•rrui^
^a► ^^iof,a,io d!^atarioe c1 ue aks.:,x:oen ias ctnioeatas, ios de-
^^: p^;r. cllon ddryangad^M q' (c,r euplemeutos adelantaiios
^^ti m^iewoa, ur^í <:om^r lc^ aArecLc,s cie inaeraidn de lue

^^rsnat,,r^^^ si a,tt:uhtA*^ cl.ol ^»I^io++^e totcl de losrefĉr clvs
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Las Leyee, órdenes y anunaioe gne se s:anden pnblicar sn

loa 8oletinea O^icislea ae han de remitir al ,; ste politico respeo-

Fumss vs ubsnoae Pcaeta,e.
tivo, por cnyo condncto se pasarán ^ los oditores de los men•
cionados peribdicoe.

Un meA• , ,} (Ordenes de 2 de Abril, de :3 y 21 de Uctubre de 1FiCi4.;

Tr imesire. 11 2b Loe señorea Seoretarios cn?^^urán ba;;u Fn mAs estracha
S^i:i ...eses. 2•Z ^C ` de conaervar loe uún,eroe de evte Boz.^•zti,responsabilidad
IIn año. . 46

,
^ oolaccionados para sn oncuadorn,:cidn, çno debrrQ verifi.;urse

^'^ro ^re21a, 30 e/s•►timo+ de pe^eta.

ss ^^hn,,,r, z,,•+eon son mw.,, ezoepso zon aomt,noo.. '^i qne ^a servido ss ba9o para lw anbaEte., ncrsc inxertará ninR{^n
sc+f^ores ^ a•iio*,,o b annncia qno sea á innf.xncis áe j^c:•te sin qne abuLeai A T:>iPOR,T.^i:r'TL.-Inmediatamente gue loe:^^ U'.

Alc•e' .^ y Ea^rFtarias 7sciban este Bor^ria7 diapondrán que (j lve interesados el importe ite sn publicecil^n, d gHranticoz ► e.t

se P^;e nn e;empiar an sl n itio de ar,[^tumbre, don;le petmane- j^ pago, í razóa de 26 céntimos por lin<-a 0;,arte de el:a, y la

oerd hasts ai ra^bo del ní^mero signiPDf.e. Ij venta da nfzmaroe eneitos ts •1J cbutimus. '

D. Ferrar:do Cuesta Luna
Pedro :?^i^uel CaíZt^das Torres

^^^i^,^^i^i'^^rl ^^^^^^a ^ú^ il11^^$^^^ ^ RafaACCuesta biarín

(Qaceta del día 26 de Septiembre.) ?

S• M. el REY (Q. D. G) y Augusta !

$eal Fami!ia continúan sin novedad

en eu importante: saiud. '

Au^ier cia ^royiccial ^^ • Gárdc6a
^<iim. 2450

Li^ra, ^^^ ñ^^ :i^a de los jurados del
Pariic:.. j;: ^ i::I de La R^mb'a para el
a^o próbiu^o ce 1906: '

Cnbazas de familia.

D. Juan Fautista Cabello Sónchez da
Puc^rta

^anuel Cahai;o Sánchez de Puerta
Serafín B'anco Gonzá'ez
José Lovera Cabello
Juan Díohedano Rodtiguez
Joeé Arjona Romero
Juan Lucc^na Ruiz
José de ia Rnra birirqués
Juau Coytanilla Jurado
Bfanucl Alguacil Alcaide
Miguel Urtiz Arrpqo
Ju^.n 3lanu©1 Serrano Cabello
.c>,ntonin León )yloreno
Rafael Lorenzo Gbmez Doblas
Manual Baeaa Rio
José ldc,dina Pedraza
Luras Prieto Arjona
Tomás Garcia Pérea
Antonio Mui'ioz Toledano
Antonio Espejo Garrido
Antonio Rivas Guerrero
André3 Cabello Sierra
Alfonso Jurada Luque
Andrés Luque Royes
Frunci:^_•o Alvarez Cuesta
^rut,.;:..cv I3oni:Ir^ Ro,a

José Ca'atrava Campos
Andrés García RaFf^

Francisco Gómez Padilla

Francidco H^da go A.^varez
Fernanc:o Ló};ea Serrr^no

Bartclomé Labun,r Torres

Yedro L.tiruna ^ L•aguna

Ricar^o López Serrauo

Fr:^,ucisco Ldpez ?lioy ano

Alfonso Laguua ^dartínez

F.ulo;io atifontera Luna

F.-rnar.do N eto Valdelomar

Francisco ilicarda aguilar Luque

Francieco C^sbello S^nchez

Antonio Cas^ro Luque
JuliAn Castro Aguí:ar
Enrique Carmona :Ilata
Francisca Cabtl;o Luque
Ramón García drgiielles
I':^b?o Garcia Aparicio
Salvador Gal;in Castro
Jo^é Ga?^n Jiménez
Diego Guijarro Yicot
Manuel Galén A^rroyo
Carlcs Jurado Requena
Antonio Driarin Alcaide
Juan Adamnz Saetero
Fernando Pino ^(uñoz
Antonio Gercia Balios
José Castetlano Sillero
Pedro Vaquero Sillero
Cristóbal Hodríguez Mariscal
Cristóbal Huertas Pino
Rafael M*rín Jiménez
Podro Sillero Ruiz

'Aifonso LópEZ López
Joeé Sillero Y[ariu
Casto Ituiz Ortiz ^
Juan Zaraorano López
Gabri;+l Fernández Canalejo
Angel Agui'.ar ^forilla
Franci^co ArroS o Castro
Antonio Alvarez P.amirez
Juan Cano 3iolina

D. Alfon^o Castil'a'líata,
Manuel do I^iego llármol
14'Iiguel Jaruba Góocez
José López Goi,zález
Juan López Be',ido
,; uan )Loral Luque
áeb^^tiáu 1SL:^^ti^^ Enriquez
Ar.tonio Bet•ni Gu:cia
Joaquín Costa S^lachez
gutoni,, Criado Cat^or
Antonio Cc.ta ^ict
S^.bustiá~ Co^ta. Ga^cía
Nico!ás Crespo 5ioreno
Francisc^ Cr^spo Pérez
Francieco Giraldo Rou
Francisco Gira'do Rider
Claudio López Gr^ilr>•r
Nico;^Cs Criado Gallar
Andrés l^zirq^sez Rider
Autonio Jiménez Cabello
Antonio ^amas í^íufioz
11Zu,nuel L^buna Baena `
Juan bícy^ co 'Lafra
Antonio 1• ino Criado
A!fonso Plr:ta Sobrino
Nemesio Romcro Piscaiera

Capacidades ,

D. Lucas ^iuñoz CastelIauo

A.berto Sánehez de Puerta^ S Paz
Frar.ciyco Núiiez de Arenas
Sebastián Jurado híures
Pedro Pérez Si;lero
Juau Urbauo Gutiérrez
Baldomero Sáuchez de Puertas S

Jiménez
Alfonso Frieto Fernández
Alvaro Gómez de^ Rosal
Francisco 14larín ^Iarcos
Alfonso )yiuñoz Toiedano
Rafael López López
Antonio Lañete Carrillo
Rafael Lovera Sánchez Puerta
Pedro Sánchoz Yuerta 3^ Paz
Rafael Lucena del Hosal
Antonio Luconu Jiménez

• 3liguel 05uua Galán
3lanuel Bae^c. Góulez
Gabria] Escr:bano Cabello

ai £nal de cada a9o. .

AnvzxT^xoxe. Con£orme con la condicibn 4• del pliego

D. Francisco Garc•ía Toajus
Juan M. i^ieto 13ida'áo
Pedro Ramón de Paa CoHtaniila
Fernat,do B^:tena ftomero
Alfonso Baena Romero
Jo^é López Serr:zno
Aifanso ^tuttíncz Baena
:^liguel Rodriguez NiE-to
José To^ o Serr^ n>>
I^idoro Salvador t•>^rmona Mat^
Fernar.do D:úz Jurado
FrFncisco Ru^z Carmoua
Joaquin Rodriguez Córdoba Lu^

quo
José Varon:i Jiménez
Salvador Varora Jiménez
Juan Arroyo Castro
Juan Araque Saetoro
Francisco AmaSa Cgstellano
José Llamas Ricilla
Antonio Llamas Pa^ma
Francisco >4íoyano Alcéntar^a
Casetano Pedraza López
Juan Palma Segovia
Fidel Rod*ígaez Jirrénez
Juan Rafael Roa^Cardoea
Juan Rafael Sevil!anó Luque
José Alcaido Giraldo
Francisco Jiménez Jiménez
Alfonso Gómez Petidier
Francisco Pína Gutiérrez

Córdoba 31 de Julio de 1905.-E1
Secretario ac^•ider.ta;, José Navarro.
yo u g o: E! Presidente, Villanueva.

Niun. 2466

Lista definitiva de 1os Juradoe del.
partido judicial de Rute para el pró••
mo a33o de 190^.

Cabez s de familia.

D. I^idoro Repullo Diaz

Alejandro Baenti Repullo

Andrés Salva.dar Cruz Garcla

Antonio Cruz Ecija,

Antonio Roldán Ramirez
José 14folina 3Zan;aa
Va:eriuno F^rreiraa Llamae
Juan 3filláa SeTr^no
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I0. Juan Pudi.^ )>ícrales
Adriano Re?ondo l^íolina
Custodio Ruiz Cordón
Mariano del Pino Sánchez
Antonio Garcia Herrero
Juan de Dios Cordón Grande
Juan Avilés S^ller
Rafael LuR ,lduñoz
Juan Cci•.óhtoroo Priego Roldán
Francisco A' ba Pérez
José Vil éu Luque
Antonio P.=se León
Celedonio Padi:la Reyes
Rafael Roldán Sotomayor
Francisco Aparicio Porras
Francisco Paula ^íolina Rueda
Eduardo Tirado Pérez
.3ulián Sánchez Arévalo
Fedro Trujillo García
Clemente López Ronda
Mariano Roldán Rabaeco
Antonio Luz Cordón
c^ristóbal Ortiz Caballero
^:Tepomuceno Nupíeles b'lariscal
Frutos Leal Reina
.Tosé Ecija Giménez
Juan Cruz y Cruz
Jesús Arcos ^tolina
José Joaquin Arcos Tejero
Ruperto llñolina Molina
Daniel Repullo 14lolina
José del Pino Sánchez
<T uan de L?ios Cruz Roldán
Francisco Paula Sánchez Moratea
José Nupieles 1^Iarin
Félig Borre^o Onieva

Adolfo Vi^lén Luque

Bernabé Reyes Navajaa

Higinio Nio^ina Giménez
Francisco Prados ^Io'ina
Lorenzo Maqueda Ariza

Jo^é I3sena Romero

Iaidoro blolina Tirado

Anacleto Arjona Onieva

Antonio Arjona Onieva

Diego Pérez Caballero

Epifanio Balmi^a Moreno

Toaquín Roldán Rueda

Federico Benedicto Victo

Obilio Romero Padilia

Francisco Perez Ii©yes

Juan López Quintana

Antonio López A1 o-uacil
Adoifo Tcrrubios Rojas

Miguel G^^tiérrez Resalea

Manuel Or^ióñez 'ldontes

Juan Cafias Jaimes

Rafael Arroso Giménez

José Otero Repiso

Jacinto Peralta León

José ^Iuñaz ^fartín

Luis Pedraza Granados
Francisco ltlartos Porras
Juan Burgos Iilariacal
Antonio Villalba Roldán
Francieco Pozo Si'lero
Tomás Pa.checo Prados
José Cobo Ruiz
Francisco Delgado Rey
José Dalgado Aguilera
Pablo López Caballero
Manuel Rodríguez Herrero
Jof^é Slanjón Ruiz
Pedro Núfiez Pá^z
rlntouio Granado9 Trujillo
Ezequiel Férez Cano
Rafael Arias Burgos
Lorenzo Amores Tienda
$ernardo Gabe;lo Cabello
^José Cruz García
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^ D.Juan Dorado Vera
Antonio Espejo Slartín
José Granados Galán
Juan Gómez Gdmez
Juan Leiva Dorado
Antonio Leiva Lucena '
Francisco Lara López
Luis Martin Lindes
Juan Orellana Carrión
Eranci,co Ve^asco Luines
José Aragón Arjona
Clementu Hurtado Hurtado

Capscidades.

D. Andrés Avelino Ecija 1Rolina
Andrés Salvador Cruz Roldán
Francisco Salto Domínguez
Godofredo Rueda Morales
Diego Eiadio Ecija )liolina
Antonio TFjero Muiioz
Valeriano Baena Montilla
José Aparicio 32art,nez
Manuel Altamirano Diaz
Pedro Gómez Moreno
Joaé S:rrano DZoscoso
B^anuel Ecija Molina
biariano Navajas Morales
Francisco Pérez Perales
Rafael Reyes Rodríguez
Juan José Ramirez Cubero
José Prados ;Ylolina
Francisco Martos Mazuela
R,afael Gutiérrez Garrido
Felipe Ortega Martos
Vicente Roldán ^fuñcz
Juan Ortega Gutiérrez
Cristóbal Ordóflez Llamas
Ju!ián M^xtae Delgado
Joaquin Ferreira Llamas
Victoriano Velázquez Muñoz
Manuel 8áncbez Porras
Antonio Morales López
Antonio Jaimes Quintana
Antonio Serrano Sahagún
Rafael Sánchez Dalgado
Juan López Cano
Antonio Roma R^amirez
José Delgado Rodríguez
Francisco Agui;era López
Isidro Ruiz Roldáu
José Ariza :^3ontes
José Arjona Liuares
Francisco Domíngueú Dorado
Francisco Espejo Lara
José Garcia Santisteban
Antonio Leña 14'Iedina
Juan Leiia Navarro
b'Ianuel ^Iedina biediua
Eduardo Sloiis Gatán
José Nieta Torres
José Pacheco Arjona
Juan B^utísta Sánchez Ruiz
Miguel Torres Pacheco
Ramón Sánchez Arjona

Córdoba 31 de Julio de 190Eí,-El
Secretario accidental, i4iágimo García
Gil.-V.° B.°: El Presidente, Villa-
nueva.

^;r^ ^xt^.m i ea^t®^

VILLA\TUEVA DEL REY

1^ úm. 2489

Terminada en borrador la matrícu-
la de la contribución industrial de es-
ta villa, formada para el año prógi-

queda eapuesta al públi•mo de 1906 ,
^ co en la Secretaria de este Ayunta-

^ miento, por término de ocho días, pa•
ra que durante ellos pueda ser egami^
nada por cuantoa indivíduos lo deseen
y aducir contra la miEma las recla-
maciones que á su derecho conven^
gan.

Villanueva del Rey 2^ de Septiem
bre de 1905.-E1 Alcalde, Rafael Be

^ rengena.
CABRA

Núm. 2^190

Don Raíaei blesa Lncena, segundo Teniente
y Alcatde accidental de esta ciuded.

Hago saber: que terminado el re-

partimiento de consumog del extra-
rradio, respectivo al año de 1905,
queda de manifiesto, por término de
oclio dias, en !a Secretaría municipal,
para que ]os interesados puedan eza-
minarlo y formular las reclamacio•
nes que juzguen conveníentes.

Cabra 25 de Septiembxe de 1905.-
Rafael Mesa.-Por mandado de eu se-
ñoria: Joaquin Mora, S-cretario.

VILLAVICIO^A

Núm. 24 i 0
Don Suan Santos Fuentes, Alcalde constitu-

cionai de esta villa.

Hago saber: que terminada en bo
rrador la matricula del subsidio in-
duatrial y de comercio, para el año
de 1906, se anuncia al público con el
fin de que en el plazo de quince días
puedan hacerse las reclam€^ciones que
se consideren pertinentes.

Villaviĉiosa 21 de Septiembre de
1905.-Juan Santos.

LLTQUE

Nún^. 2491

Don Miguel Cruz Purrra, Alcalde preeidente
del Aynntamiruto cunsti ucional de esta
villa.

Hago saber: que terminadas las
cuentas de otdFnación y D©positaria

de este Municip^o, reRpectivas al año

de 1904, y dictan,inadas por el señor

Regidor Sind:co, q^!edan de manifies•

to en la Secret,:ría u^unicipal, por tér-

mino de quince dias hábites, conta-

dos desde el de la insQrción de este

edicto en el BOLETIN OFIQIAL, al ob-

jeto de quo pued:cn ser egaminadas y

aducirse las recln.maciones oportunas.

Luque 20 de S::ptiembre de 1905.^
Miguel Cruz.

VILLt1fiARTA '
Núm. 2452

L`on Antonio Gavil^Sn E^}al^a, Alcalds constr
tncioral da e^t^ villa.

Hago saber: que halldndose termí•
nada la matrícula del sttbsidio indus•
trial de eFta vrlla, para el prógítno
aiio de 1906, queda e$pues+,a al pú'
blico en eata Secrotaría municipal,
por término de quince diae, para oiX
reclamaciones.

Villaharta 24 de Septiembre de
1905.-Antonio Gavilán.

AYUNTA?VIIENTO DE MONTILLA

A^TO DE 190^.
Núm. 2459

141^5 DE SEPTIE^iBRL
^

PI^ES LP^.LSTO .I^E G^STOS

Diatribución de fondos por capitutos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, acuerda este 1^lunicipio, conform© á lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

Capítulos

Oblígaciones de pago

OBLIGACIO\ES Inmediato. i Diferible.

' Pesetas. j Pesetas.

;Gastos del Ayuntamiento. . 1.500
Policía de seguridad. . . . 800
^ Policia urbana y rural. .. 1 r 00
Instrucción pública. . . .^ 2f3 75
^ Beneficencia. . . . . . . 600
i0bras píiblicas. . . . . . 500
^Corrección pública. . , . .^ 363 40
'Cargas. . . . . . . 5000
jObras de nueva co^strucción 291
^Imprevistos. . . . . . . 2^0
iResnltas. . . . . , . . 3UU0 -

TOTJLES. . . . , ,1424$ 15

5UU

300
^
a

15U

500

25^
20(tJ .

3700

Volnnts^-
xios.

Pesofss.

Totál.

Pcsetas.

b ^ 2000
= 800
p 2000
^ ^ 243 7ó
y ^ soo
a ' Ei50
a ! 363 40
a 5500
^. 291
, ; 500
u 500U

---- _ _.^
^ 17948 15

]^n Montilta fi. 1.° de Septiembre de 1905,-E1 Contador, Francisco Cefe-
rino Varo.

Sesión dei dia 8 Septiembre.-Acúerdn: Vista la precedente distribucióa
de fondos, el Eacmo, Ayuntamiento acordó aprobarla y que se remita para
su inserción en eJ BoLETtx OFICIAL de la provincia, según 3ispone el art. 12
del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y demás disposicionas legales
vigentes.-EI Alcalde, Juan B. Pérez.-Et :3ecretario, Jo: é Garcia itiioyano•
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CORDOBA

Núm. 2461

Don Alejaudra Ro^lr{guez ^ biiva, Juea 3e
ins^ru^cibn de esta ciLded.

Por la presente requ siroria ev cita,
llama y emplaza á M^nu^t Hida'go

(^arcía, natural dA Fuent^ Tbjar, ve-
eino de esta pob'ación, en ^a calle

Dormitorio de S:^n A.^.l^tío, núnnero

das, de treinta y n^aev^ Nít ^, de edad,

de estado solt^ro, de ^^fir,io cabrero,

cuyo paradero actual s•• i^r.^ora, para

quo dentro de diez diay, caut+^dos des-

de la inserción de la pre^ente en el

BOLETIN OFICIAL d9 AAta ptoV1IIC1A y

Gaceta de ^?adrid, comparezca en la
prisión correcciontii de Psta ciudad á
fin de cumplir la pona que ]e ha sido
impuosta en causa por disparo de ar•
ma de fue;o.

Al propio tie ►npo, en rorsbre de
8. M. el RPy (q. D. t,^ ), exhorto y re^

qui©ro, y en el mío ruego y encargo ú

todas las autoridades civiles, milita

ree y adminietratívaa y:3geutes de la

polic[a ,judicial, procedan fi^ la busca

y captura de dicho penado, y caso de

Eer llabido Io pongan eu dicha pri-

aión, con las seguridade^ convenien•

tes.

Dada en Córd^^ba á quince do Sep•
tiembre da mil noveci.entos cinco.-
AIF,jwndro Rodriguez y ^ilva.-E1 Es•
cribano, 7'todomiro Fernández.

BUJaL911'CF

\Tiim. 24I^i

Don José .^Iazía (^utiórres lt,épid^•, Juez de

inetru•cibn de estepa^tido.

Por la presente ruego ,y encargo á

todas las autoridades civiles y milita•

rea y agentes de la policía ju3icial de

la nación, procedan á la budca de las

cabatlerías que al fiual se reseíiarán,

que con sus corrospondientes jáqui

ma de cuero, ropones y a!bardón de

una do elias y un retaco de ios quo se

cargan por 1a boca, propiay aqué;las

y estos del vecino de estsz ciu•1^3 don

Antonio López (;}arcta, le fueron arre•

batadas á viva fuerza por do^ desco•

nocidos,EObre las onca de !a noche del

dla diez y nueve del actua!, ó. su cria-

do Antonio Soriano Prat.^, qua con el

expreeado retaco las guardnba, mien

trae trab.bdas, unas con las dr^ hisrro
y otras con !as de osparto, p^staban

en el pago nombrado ^fatorra ► , de es-

te término municipal, y caso do ser

habldKa ias expresadas cabHitertas y

efecto3, las pr,ngan á rai diil^oiir;ión

con la persor,a ó persanas en cuyo

poder se oncuentren, si na s^creditan

su legitima adquisición; pro.^ediendo

también á la averiguacib q y captura,

en su caso, de ]os autore3 de la indi•

cada sustracción, los alc:•iido^ desco•
nocidos que son de ►as seRas siguien

tes: uno alto, recio, mo•e•:o, con bi-

gote negro, representando tenor unoy

treinta y cinco años de ©dad; vostia

pantalón y btusa de ray^^.iillo c!aro y

sombrero nPgro cordobés, y otro tam•

bién alto, aunque no tan^o como el

anterior, vistiendo igual qus éste, y

algo más delgado, ambos eu el habla

parecian ser de esta proviacia y lle-

vaban dos burrep negroe cargadost
con eotinee; ]oy que igualmente 8erán:
puestos, caso de aer habidos, á mi dis-
posicibn, con las eeguridadea conve-
nientes, en la prisión preventiva des
este partido.

Dada en Bujalance á veinte y uno
de Septiambre de mil novecientos cin-
co.-José María Glutiérrez.-El ae-
tuatio, Licenciado Rafael Perujo.

Señas de las caballerias

Un mulo negro, de poca alzada, der
diez ailos de edad, con híerro 'L.

Una mula negra, de ciuco aHoa,.
con hierro.

Otra mula negra. con un luaar
blanco pequeño en el Iomo, con hie-
rro M. C., con cuatro aíi^a de edad.

Otra mula negra, llamada Glaloza,
de nueve aIIos, hierro en el cuello de•
recho B• yen la cadera poco señalado.

Otra mula parda, de diez aflos de
edad, con hierro.

Y otra mula también parda, con
hiorl•o on la cadera ízquierda y da
once i ► fios de edad.

FUENTE OBEJUNA

N{^m. 244Z

Don Fabián Ruiz Briceflo, Jnes da inetrno-

ción de esta vitla y Nn partido.

Por la presente que sa insartarr^ en

el BOLETIN OFiCIAL;de esta provincia

y(^aceta de Madrid, ae ezcita el celo
de todas la autoridades, asi civiles

como militares y dependientes de la
policia judicial, para que procedan á

la busca y capturu de treinta y cua -

tro gallinas de la propiedai d9 Dolo-

res Bxlsera, las cualos fueron sustrai-

das la noche dei once al doce de eate

mes del gallinero que hay junto á la
casa de dicha mujsr, prósima á la

estacián férrea da Eypial, y caeo de

ser habidas dichas aves las remitan á

dispo-ición de este Juz;ado con la

peraona en cuyo poder se encontra•

ren si no acredita su legitima adqui•

sición, por cuyo hacho se instruye el

opol•tuno sumario.

Da3a en Fuente Ob9,juna á diea y
nueve de Septiembre de mil novecíen-
tos cinco.-Fabi^tn Ruiz.-El Eacri-
bano, .l7anuel Pérez.

Núm. 2464

Por la presente requ^sitoria que se

ins©rtará CII 01 BOLETIT O"r'ICIAL d8

esta provincia y Gaceta de ^iiadrid, se
egcita el celo do todas las autoridades

asi civiles como miiitare3 y depen-

dientes de la poli^^ia judicial, para

que prócodan á la busca y rPSCate de

los efectos que se reseHarán, de la

propiedad de José Viso Valdelas, ve-

cino de esta villa, los cualoe fueron

sustraídos la noche del veinte y nue•

ve al 30 de Julio tY:t^mo, de la casa

del cortijo de la (^agtana, de est9 tér-

mino, de to3 heredaros de ^anuet Pé-

rez 3íoreno, !a cual fué inr•,en3iada
dlcha noch^, y caso de ser habidos

dichos efectoa loi pondrán á disposi•

ción de este Juzgado con las personas

en cuyo poder se encuentren si no

acreditan su legitima adquisición; so-

bre cuyos hechos se instruye ol opor-

tuno sumario.

Dada en Fuente Obejuna á veint^.
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^y tres de SPptiembre do^lrvil novecien-
tos cinro.-Fabián Buiz.-E11Lscri•
bsno, Manuel Pérez.

Se^aa^lle 1^s efectos^su•síraídos

iT^n ^obierno de cama; un capote

de paíio pardo ccrdobés; una zalea Ŝ
una chaqueta vieja de p^ño negra,

tres azadon^e; un rastrillo; dos hoci•

nos de podar otivos; un ^hocino nuavd

de mont^e; un esportón de:2alma; una
cePta de mimbre en medi^sno uso; una

soga de ráñac^o y otra de esparto, y

-una e^copeta siFtema pisbdn, con chi

menea nueva, cu':ata da ncadera lisa,

y agt^jero muy pequei3o en el marti-

llo; una bolsa de piel co^ munición;
vn paqucte dd pólvora y^tcarios mis-

tos.
;<ú m. 2462

Por la preEen^te requisit•Eria se ci ^
ta, lla•qna. y E mp^aza para Cue dentro ^
del t•é^ mi^. o da ciez r!ias, siguientes
al en que uparPZCa inserta eeta requi-
sitcria en )c. Ga^ceirz de IVIad.^^ád y I3o
ZetinFB oficir^.lex de esta provincia y la ^

de J^:én, se presente anta eáte.3uzga- ^

do el proce^=4=do por et delito d ►.+ lesío ^

nee M`guPl PsrCO Yley, de veinte y^

seís :-i:o:: dr. c^ ĉ ad, natural de daén y^

vecino de Jotsir^, soltero, picapedre• ^

ro, h'jo de Menuel y 14iaria Antunia, ^

con instruc^•íGn, cuyo paradoro se íg ^

nora, á re poader do los cargos q:ae ^

_lo resultan en samaria•qrxe instruyc; )

:apercib;éndole que de n•o veríficarlo ;

será declarado rebelde, pai:^ndole ios ^
demáa pe: juicics que haya ?ugar con °

.at'rP,glo $ la. le:y. _ ^
A ia vez requiero á los señr^zes Jue

ces áe ir., it ut cióL, así como ^. .las au-

torída^.es civi:e3 ,y cai:itares y agen-
tes de 'a policía judicia:l, para que

proce•dan á la busca y captura d•e ex- ^

preaado procesado, y en e'. caso de ser ,

habido sea ĉ onduc:ido á mi dibposi- ^

ción, en la prisióu prevEntiva de eáta '

-villa.
Dada en I'ucnte Obc;juna é. veir,te A

de Sert^emb: e de mil naaecientos cin•
co.-FtabíÑn Ituiz.-El actuario, 6n• ^
aTós Ar.gal. t

1•OZOBL ^ 1^C0
;`i úm. 2463

Don ?:f^nso Góniez I3el;ido, Ju©z de ins-
trucc,i6t: de eEta villa y su partidv.

Par la presento requi:•itoria se cita,
llama y emplaza para que dentro dal
térmiL;o de diez dias, siguientes al en
que aparezca inr:arta esza requiaítoria
en la Gaceta de 11^adrid y LOLETIN
OFIC ►_aL de esta provincía, se prasen-
ten ante este Juzgado el autor ó auto•
res del hurto al cecino de Pillanueva
de Córdoba Juan Antonio Pozuelo
Sánchez, de un mulo capón, da siete
aflos, un motro cuarenta y tres centí-
me:ros do a!zada, negro, ráza E: pa
ffo'a, con sc•ñ£aes deí r-.parejo y el hie
rro de ia CompPí^ía «El Fénix Agrí•
cola,n cuyo her•ho tuvo lugar el día
cuatro dal actual de la cerca que di-
cho sE:ñor tiene al sitio de la Catala•
na, té ŝ minc de dicho pueblo, cuyo pa
radero sa ignora, á responder de Ios
cargcs que :es resultan en sumr,rio
que instruyo, apercib;éndoles que de
no verificar;o les purarán los perjui-
cios á que li4^a iugar con arreglo á

I^ey.
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A la vez requiaro á, tos seliores Tue^

cea da ic^struce:lbn, asi como á !as au-

toridades civiles y militares y agen•

^áes de la polic^:a judicial para que pro•

-cedan á, ia busca y rescate de dicho

-semovier^te, y en el caso de sar habi•
do saa puesfo á mi di;posición, con

las porsour^a^n cu5'o pcder e.e encuen-

tre, si no acreditan su legítima adqui-

eición.

Dado en Pozoblanco ^ nueve de
ueptiemt•re de mii uovecientos cinco.
-Alfonsa Gb^mF z.-- fil E:eribsno, •1=.i•
cenciz^do Autoi:io Cabrera.

providenc,is^ en la Gaceta de Madrid y

en ei BOLETIN OF'iateL de e^ta pro-

vincia, haciendo eaber por la misma

á referido +^creedor que antes de pro•
ceder á subasta de indicadaa finca•+,

se le notifica por si desea librarlas

haciando efsctivo el total ádeudo de

sus descubiertos ó tomar parte en la

licitación do aquellas, de ia cual será

previarx^ento notificado La reclfima
ción hc^cba de las cínco mi! doaci^ntas

setenta y cinco pesetaa anteriormento

citadas, se hizo á doi3t^, Concepción

Hacar tio Torres, mujer legítinra del

deudor comprendido en este expedíea

te, segítn conata del cartificado de

gravámrnas expedído por e[ scñor lle-

gistrad^r de la propiada,d de e^tt par•

ti ^o.

Y en virtud de cuanto se ordena eu

]a proví.d«^ncia que antecPdP, eapido

la presente para que pueda tener iu•

^ar la iu: erc^.ón á que fa misma se re•

fiere.
A{;uilar i0 da Septiembre de 190^.

-E1 Ageute, Franci^co yioyano.

Fincas enabaryadas.

^ . ^t^^ ^ lJ.í^^^

OABH,A

Núm 2465

Don Dieño Cs rri^n ^.• Cu:ral, Juez de instruc-
ciau d^, e.te partid.^.

•Hago sc:ber: qae en este Juzgado y

por la Esc. ibanla del que refrenda se

^instruye sumario sobre hurto do va

rías cabras det c;rrtíjo de la Cruz da

Priogo, de este térmico, y en su vir•

tud ruego y eneargo á todae lus autv
ridades é ínciivíduos de iá po iria judi-

ciat çue ordeneu la busca de los ae

rnovientcs cuyUs seilas se expresarán

ai fina', ,y en caso de rer babidos l03

pongan á. dieposición de este Jufgado,

com^ .asími;;rno l:a^ l;er•^E^na^ En CUVO

poder se ez^cuEntren si no Ncredit::n

su legíiim»: r^dqui^ic ón.

Dada en Cabra á dor•e de Sc^ptt.em-
bre de tni: novecientos cinco.-DiP:go
Carric:n.-E: actuttrio, A^fre+`o Hur
tado.

^

^Ĵei^ad ^

Un mac;;io cahrío, tinto, cornuda, '

con ^a orc•ja der^cha derpuntada y^
unr^ r•nosca Fn ia. iiquiP,rda.

. ^

Una cs^brr^ €nor^ir^x. cornuda, coz^ :
ias miamt^^ ++c áias que el antertor. ;

Dos c^abrr^b +}a:;rh^, un.s tLOCh., Y;

otra corLiuda, con una horquilia en la, ^

ore3a derecha, y otra cornuda y con +

las mismas eeiias que las dos anterio-

rES.

- - - -------- _.- -- ------ __-T',JS.'s:L^! :/:C'..á.̂:.^•a'_-^^'.'-_^^..•:1^::i.'YAM^lY:."^3"S.̂./°'•.G+fr!••r.'d^:

^^^Q^c"a ^j^ra^^^^ ^a ^a^^^^^a^:are^
'LONA DE AGUILAR

N i: m. 246?

Don rrancisco 14íoyano y Garrido, Auai'iar
del agente : ecandaúor d•^ Cont_ibt,cic,ues
de esca zona.

Cert:fico: qua en el expedienta de
apromia que se in?tr ^ye en esta Agen-
cia recautiadcra contra don Carlos
BIatilla de la Puente, vcclno de Cór-
doba, ccmo deudor responsab:e aI pa-
go de las ccntribucionea rústica y ur
bana, ^, nombre áe don Juan Nepolnu•
ceno Vi!la^ba y I3oLxícguez, en lcs
ai"ios 19U3 y 1904, ha recaido, con fe•
cha de hoy, la siguienta

Providencia.--Resultando que so•
bre las fincF^s embargadas por este
expediente aparece un embargo ha•
cho por ei Juzgado de primera ins ^
tancia da aste partido á instancia de
don Eusebio Bevuelto y Vacas, por re-
elamaeión de cinco mil descientas se•
tenta y cinco pesetas, réditos y costas,
ignorándose el actaal paradero de di•
cho acrezdor, yo, el Agente, en virtud
de cuanto sa detet mina en la vigente
Instruccíón, acuerdo se inserte esta

Diez fanegas da vííia en Zoñar, de
este. téruir;o.

' para la compra y venta d^ caba-
^ litlrfas.
4
i Relaciones jurada^^
; y dem^is docunuento i par^ el ps-
i dró^I de: Registrn fi-•^^sl.

^ ^^^lr ^i.ey^^^

€ á los^ alr^illaransieates de r^zs^ica c^.^'
; urbana.

^ Presupues^;c^
^ de gastos é ingresos carcelarios.

^ ^édu^a^ de ^., re^i^
^

F áe se^^undo graclo, coa a^rr.-g'.o a
1 la Instruccifn de 26 d^.^ ^.brii d^
^ ^^00.
^ , .
^ Y^ibro5 e ^mpreso^
^ para Juzgados municipalas. ,
z

:
8

^á^^ .^^^^I..Q:V;^

,..^P•:

borradores de ingresos y 4^::^^ta^g
^a3^^ores, Au^: Ytll'.I'^^ ^ (^2 ^Cz'^.z

^^^i ^.^:^_^.^,^^^,!^.^^`^^
trimesírales del 1 por l0íi sobs^'
v^.^;os y sael^3os.

Yb^13J1^.^^.^-^ld .L' 1^.7

para cl eml;€t;^ron^mierto de ^u°

Unt^ casa lagar en egpresado sitio, ^

enc:lavada en la finca an^crior. ^
Ouce fane;as de olicar, l^oy tierra ;

calrna, en Pxpresado eitio y término. ^
6

^.V ^t^^{^í^Etií ^U 4t^il^^di:3 ^Ji+ Ŝ^t^:Gli^s ^

^ ú c.t. 2IG8

Uo^ :?nriqu^ Lor^ de lo^ ti^-yes Coma::dau-

te m:.}c;r oe. ^: ° ilep^^ itu :.u Caba!lu5 9r,.

m• ntaloe, drl q,.e es ..^fa el acŭur Corosel

d• r, Aniceto U tiz ^ia .- arr.cizo.

rados.
^

^^L..ri`^ ^.^^ ^^^^^^ ^..1^ t°^7`

' tes ^^á:i+l í;tttLt ^: ::Ñ 3i:1r4 l.Ía:_r•
í

^:>t k ^^ ' ^ ^
.>~ V.^Y__s^^,.^.^.J..^.^.^ .^-^^ ^^

I3^cc^ ^4be:r: quo d.,bi^^ndo Ser vE11• ;
d.dos en pública subaata ctoce caba-
llos de desecho de esto Depósito, en ^

virtud da propuesta, aprobada por la
Superioridad, se anuncia por ef pre• ^
sente pera todaá aqu©lias persouns ^

que dESeen tamar partb en di ho ac- ^
to u teudr^ lu ar el di dcs d O, q ge ^: e c
tubra prózímo, á ias diez, en el cuar-

tel da Caballerizas Il,^ales, que ocupa

la fuerza de este DepóSito, y Ante la
Junta económíca del mismo.

Circ^oba •^3 ;íe Septiembre de 190ó. ^
-Eurique I.ora.-V.° B,°: Ortiz áe
Saracho.

^ ^'^^^ T.^

ds altas y bi^ja.s ^e uiatrizt.`-., cc>&
sujeción á las prescri;^ciones Ft^
gentes.

.^i.K^^1^i.U.l•..3.11.:Q.i. fT ^ ^ F.ŝ ,

ccn los liuevos ^mpuastos y r^
cargos.

.I..IU.JTu^^^ ^ ^1^.^.^. { á^ ^. ^

cla consLmos y lista t;obratori4^.

EI dia 7 de Octubre prógimo (ŝába- :
do), ^ las doce del din, tendrá lugar
en la ca^a da préstamos LA FORTU-
Nd ia de ios Iotes que estén cumpli•
dos y no hayan sido renovados ó des-
empeíiados.

Lo que se anuncia p:ara conoci•
mierito de toa 2nteresaUos.

--^^^^^^•'a`' ^^ ^^á^^C^^^

E>^ ia iml;renta del "i7iario ds
^ Córdol^a^ Letrados t$: se ^allan

i

^ ^.
^ ^

^ de venta los impres,os siguientes: ^

^ ĴU^^i^^^I^^^N^`^^ ^
^ de revista.

Imp, de; Diario de Córdoba.
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